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VISTO:
La nota presentada por la Secretaría de Asuntos Académicos, solicita la modificación de la cláusula
sexta del contrato de locación de servicio profesional independiente (sin relación de empleo
público), aprobado por RD-2023-451-E-UNC-DEC#FCE, suscripto con la Lic. Azul Regina Urioste,
DNI 35.899.111;

Y CONSIDERANDO:
Que se han cumplido con las exigencias que especifica la Ordenanza HCS N° 05/12, y elaborado
los informes de la Dirección Económica Financiera y de la Asesora Legal de la Facultad;
Por ello y de conformidad a la delegación otorgada por la norma citada;

EL VICEDECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS
R E S U E L V E:

Art. 1°.- Suscribir la addenda a la cláusula sexta del contrato de locación de servicio profesional
independiente (sin relación de empleo público), aprobado por la Resolución Decanal mencionada
en el visto, rubricado con la Lic. Azul Regina Urioste, DNI 35.899.111, cuyo modelo se incorpora
como anexo de la presente.

Art. 2º.- Reconocer con carácter de excepción y en los términos previstos por la Ordenanza HCS
Nº 5/95, los servicios que hubiera prestado la Lic. Urioste, entre el 01/04/2023 y la firma de la
addenda mencionada en el artículo 1º, y disponer su pago en concepto de legítimo abono, previa
certificación correspondiente.

Art. 3°.- Pase a la Secretaría de Administración a los fines de instrumentar el registro que
establece el artículo 10 de la Ordenanza HCS Nº 05/12.

Art. 4°.- Comuníquese a Dirección Económica Financiera, gírese a la Oficina de Convenios y
Contratos para que notifique electrónicamente a la interesada y archívese.







ADDENDA 


 


MODIFICACIÓN DE LA CLÁUSULA SEXTA DEL CONTRATO DE LOCACIÓN DE 


SERVICIOS DE PROFESIONAL INDEPENDIENTE (SIN RELACIÓN DE EMPLEO 


PÚBLICO) ENTRE LA UNC Y LIC. AZUL REGINA URIOSTE DNI N° 35.899.111, 


APROBADO POR RESOLUCIÓN DECANAL RD-2023-451-E-UNC-DEC#FCE 


INCORPORANDO EL TEXTO QUE SE DESCRIBE A CONTINUACIÓN EN LA 


CLÁUSULA CORRESPONDIENTE. 


 


CLÁUSULA SEXTA (ANEXO): LA PROFESIONAL percibirá como honorario 


mensual adicional la suma de pesos veintitrés mil quinientos cuarenta y ocho 


($23.548), desde el 01 de abril al 30 de noviembre de 2023. Los importes 


correspondientes serán pagaderos dentro de los diez (10) días hábiles de la 


finalización del mes/curso de que se trata y renuncia a reclamar honorarios por 


cualquier concepto vinculado a los servicios encomendados, aun cuando las leyes 


arancelarias locales así lo autoricen. Por dichos honorarios deberá otorgar los recibos 


conforme las leyes tributarias vigentes y se practicarán los descuentos que las 


mismas requieran. Se establece, además, que los honorarios pactados están sujetos 


a las previsiones de la Ley Nº 25453, normas complementarias y reglamentarias.  
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